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•ROYINCIÁ 
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ÁDVSSSTSSCU OFICIAL 

t&úo* r«ibaa iw Áúmorñs del BOLBTÍN 
Í̂ XJ» . eormpondan ni distrito, diüpon-
¿rúu que,es ñje un sjatnplar en al sitio 
¿(i «.-¡utarabre, donde permMi«*rn hes-
tft «i re*ifeo del núni^ro nigaienlw. 

¿Í3Í 8*er*tarioa Quidnrltn d* cono«r-
- VOT los BOLSIUÍE* «okcsionatlos orde-
atdiücatriü púa «n (inexmienmeifín, 
qsv dsberá r*ríftft&T8e cada aílo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proimcial, & cuatro pe
setas cincuentft cóvtiwofi »I trimestre, ucho pesetas ai semestre y quince 
pesetas al sño, á los particulares, ¡Migadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital set harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en 'suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las atiscripcionojs titi-nsadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de éste BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. . • 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año.' ", 
Números sueltos yeinticinco céntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

- Las disposiciones de las autoridades, excepto In* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vició nacional que dimane de Iw mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linet de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de 1& 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de lí<05- en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

Presldends del Gotísejo de Ministros 

SS, MM. el, R E Y Don 
Alfonso X I I I y1 la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) contim'ian sin 
novedad en su importante 

. salud, v ;' '. •:-
. 'De - igual beneficio dis-

-' frutantodas las demás per. 
-sonas de la Augusta Real 
Familia/ ' ¿l̂ 'ñ 

(Qáceta del día 13 de Septiembre)./ 

._;...,EXE»oaiOI<>>í. , . 

• S K Ñ p B : Ls estadistioa clel movi 
miento social de la población es un 

~ iDPtrumento e?eucial de gob íe roo y 
o ü a f o e n t é ' d e ú t i les conocimientos 
cientiíicoa. 

Mide la i n t í ne idad de las cprriaa-
tes bieohebhpras ó perniciosas que 
el Estado debe fomentar ó contener. 

Evalúa Jas que nucen de las d i -
.,verses c s n s c s . d e a t r a c c i ó n fcnti'e los 
pueblos; observa los fenómenos de 
asocinoión y mezcla de ios hombres 
de n t c i o n í s ' y ' r a z a s dlferentés.- i ipre-
cia la-importancia de la evolución, 
progresiva ó .regresiva, de ios nú , 
cieos humunos por las proporciones 
que adquiere la in t eg rac ión o dis-
gregaciou de sus elementos, y apor
ta datos interesantes al estudio de 
las conquistas que logra U solai i -
dad UDiversal merced á los afines 
de la especulac ión , las ansias de me
joramiento y bienestar y el deseo 
que «e revela en les pueblos cultos 
de conocer las mmificaciones de 
la hu'xanidad y sus antiguas estir
pes ; contemplar los monnmentos 

del pasvio y las 'maravillas de la 
civi l ización. ' ' ' 
. A l indagar las causas del movi 

miento, analiza las, crisis que lo en-
g é n d r a n y las relaciones entre la 
oferta y la demanda de e ¡ergia h a -
mana y entre el precio del . trabajo 
y el de las snbáia te i ic ias . , , 

Para.'-.qne se prevenga y conju
ren los peligros de las emigraciones, 

'los anuncia por medio de saludables, 
avisos. " - : • . - '•"* . 

Y ofrece, en fin, á ,los Gobiernos, 
.un precioso caudal de cooocimioa-
"tos y enseñanzas provechosos acer-
.ca de los m ó v i l e s , ' c a r a c t e r e s , r um
bes é ' in ípor tanc ia de "las corrieatet ' 
emigratorias, de los males que ori-
ginan y:_desus rornadiosy de Ta s i -

. tnaciói i 'que- las v ic i i i tudesvpvóspa-
rás" :ó"adversas da;: lav:prodúnción 
crean .ó^os habitantes :dé las diver.;. 
sos coma'fcás doT.te.ríitorip nacional 

:... No'se pciiltan al Gobiéróo ' las di ; 
ficultádes'que lo insuficiencia de las 
fuentes de infor tnac 'áá á 'que puede, 
recurrir eu la actualidad oponen al 
p lan teámien to de es tad ís t icas com 
pletas de la e m i g r a c i ó n é inmigra
ción interiores y exteriores, tempo 
rales y definitivas, pasajeras ó coiis-: 
tantea. " " ' " 

l.a f i l ta dé costambra y de la pre--
parac ' ión ' indispensable para conse
guir d e s d é luego la ayuda eflcaz de 
todos loa elomeatos sociales, obliga
rá por ahora 4 prescindir de la coo
peración do los cabeza de f i m i l i a y 
de los poiVeedores de la ;"prop¡edad 
urbana y : á l imi tar las iuvestigacio -. 
nes á las ea t i dadés que debau pro -, 
pbrciouar noticias f i iedigaas ó que 
se presten voluotariaineute "á faci
li tarlas. 

" L i empresa DO es. en realidad, 
obra de momento. Debe realizarse 
por grados sucesivos, exp íoraudo 
en cada uno nuevos aspectos del 
problema no estudiados en las eta
pas anteriores y ensanchando pro
gresivamente el circulo de las in 
vestigaciones, sin perjuicio de ob
tener desde un principio resultados 
de inmediata apl icac ión . 

El Gobierno no ha vacilado en 
confiar misión tan importante a l 

Inst i tu to Geogcáfi io" y Es tad ís t ico , 
por radicar e-i esneCautro él ó r g a n o 
especial y t éca ioo de.'a ostadíntica, 
que eu ei ejercicio-habitu ' i l de su 
profesión hu coiisegaido adquirir la 
soguridad que. requiere la inves t í 
g i c i ó n oieutif ica, y, en :1a lucha 
e m p e ñ a d a por el tr iunfo de la, v e r , 
d id ha h i c h o ' .de la exacti tud su 
culto, el rasgo caraetoristico de sus 
trabajos y in coadijiou,: de su . oxis -
tencia . . - , * - -" ; ,:- - í ' " 
,, E i v i r t u . i di lo expuesto, el Pre 
si lente del Consejo de Ministros que 
susé r ibe , tié;ié:ól;h;iiipr - de S Í meter 
á lit aprobac lóa de V: M. .eLadjunto. 
proyect i de^lecreto. . 

"SHÜ Seb"") tüa ' ¿ó de Agosto 'de 
1908 :^ -SEÑOR: A' .L. ' K. P. dá V . M . , ' 
Jos¿ L i p í t JDómíngyei., ; v'^ , vC- ,-

' REAL D S C K B T b " : - , 

'. .Daracuardo con. el Coáséjo de M i - / 
.nistros,, Veago en decretar ió s i - . 
gu i : u t e : ' . , ' ' ' - ,/••.>'- - -

Ar t icu lo 1.° La Dirección genor 
neral.dal Ins t i tu to Geogriifico y ¡Es-
díst ico imp lan t a r á y furmará la eá -
tad is t icá del movimiento i n t e n ó r da 

•la población -do E í p a ñ a como nm-
pliacióa de la qno ' .e fec túa ' í c t u a l -
meate con referencia á la emigra-
c ión 'ó inmig ' rac ióü .V. 

. A r t . 2.* Para la rauñión da los 
datos se'crear.'m tres registros, en 
ú a o de los cuales sei a n o t a r á n las 
alteraciones que ocurran on la po 
blacióa de derecho de cada distrito-
municipal por altas ó bajas.de do-

ímicil io; en otro, las origiondas por 
el a iov imiea tó accidentar d i i la po 
blacióí i . 'y en el tercero, las eatida 
des públ icas y privadas .que deben 
f .edi tar datos 4 las Saéc ioaes pt-q-
yioci.ilas de Es tad ís t ica . 

. Los dos pi-imotos registros se esta-
blecaráo en los Ayuntamientos, y el 
de entidades, ea las Secciones pro
vinciales de Es tad í s t i ca . 

Ai t . 8.* La e x p r e s a d á Dirección 
general desenvolverá progresiva
mente la es tad ís t ica da que se t ra
ta, a t e m p e r á n d o s e á los crédi tos 
que para este servicio conceda el 
Estado, y procurando que sea u n i 
forme, general y relativamente 

completa doatrd de cada uno de los 
grados de desarrollo que' vaya a l 
canzando. '' 

A r t . 4." Se abrirá io mediatacnen-
ta en las Seccioues dé Es tad í s t i ca 
ai registro de las entidades obliga 
das á facilitar los datos relaciona
do j con el movimiento social de la 
pobli ición. 

Este registro será provincial , y 
comprenderá- las Autoridades, Cor--
porác iones , establecimientos, fuo-
ciooarios públ icos y eotidáde 's par
ticulares qiie d é b a n ; remit ir los da
tos do un modo p e r m á o e n t é . Entre 
;las''.entidades de " c á r a c t e r i p i i v a d o 
que- deben '^remitirv ios -expresados 
datos,'-y 's in .^perjuíció^de. 'adicionar 
toilás- ti.qué.llíis: que estime conve- • 
n i é u t e ia 'Diréccióii genofál . dél Ins--: 
t i t u l o ' G o o g r á f i o y Enndist ico, d e - " 

^boo^inciüirse ' desde T ñ é g o 'las s i 
guiente?: . '; . ' • . 

<: ;Los:directores,. dueños ó adminls- : 
trá'dores do hospitales, 'hospicios,, 
asilos,-casaste S ' i lud. manicomioct 
balnearios y. establecimientos ami -.' 
lOgÓS; ' ': - v'!- .'••'"•.•'-.', 
•": Los Superiores de los conventos y 
C o m ú u i d a d e s religiosas.-i 

L'JS directores da é s t a b l e c i m i e a ' 
tos de e n s e ñ a n z a , y educac ión que 
t e n g á ó alumnos internos,. 

Los d u e ñ o s , armadores ó coas'g-
uatarios de.buques, y , en general, 
las Empresas de n a v e g a c i ó n , ' ferro
carriles y diligencias; los d u e ñ o s , 
admicistradores • ó encargados < de 

. fondas, hoteles, • pnsadás , casas de 
huéspedes^-de viajeros, y de dormir--
y. demás eá tab lec imien tos semejan-
tés y las . Agencias y . Centros d« 
ecnierración. 

'Ar t . b . ' Loe piirtes á que se re-
fiare el art. 137. obl igación 5.", de! 
Reglamento pava los Cuerpos de Se -
guridad y de Vigilancia, aprobado 
por Real decreto de 18, de Octubre 
de 1887, se rán remitidos á los Jefes 
de Es tad í s t i ca , previa su compro
bac ión , por respectivo Inspector del 
d i s t r i t o . 

A r t . 6." El referido Ins t i tu to pon -
drá especial cuidado ea reunir y cía-
sificur los datos concernientes a la 
ci rculac ión interior de obreros, p ro -

' t i? 
J 

t i 
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curando coaipletarlos c j n el estudio 
de loe caracteres, móvi les y efectos 
oel movimiento. 

A r t . 7." L i s dependiocias, orga 
Dismos, sutorrlades y fiiQcionarios 
públ icos dril E i u í u , pi ' iviocia y 
municipio, f jc i l i taráo al l asu t ta to 
Geográfico y EjUdis t ico los datos 
y antecedentes que éste solicite con 
destino á las e s t ad í s t i cas del m o v i 
miento da la población. 

A r t . 8 " Et servicio SÍ a jus tará 
á las disposiciones em inadas dei 
Ministerio de lastruccioo publica y 
Bellas Artes y a l i s ordenes e los-
truccioues que dicte y a los modelos 
y formularios que c i r c u h la referi
da Dirección general 

A r t . S.° El Mioistro da Instruc
ción publica y Bellas Artes con
signara eu el proyecto de presu 
puesto de su departan.ento, los c r é 
ditos necesarios para atender a los 
aumentos de personal y material 
que exige ol nuevo servicio. 

A i t . 10. Dicho Ministro de Ins
t rucción púmica y Bil las Artes qoe-
da encargado de la e p c u c c i ó a del 
presente decieto. 

Dado en Sao Sebss t i áo á vec t i -
cinco de Agosto de m i l novecientos 
seis. — ALFONSO — El Presidente 
del Cons jo ati Ministros, José L ó p a 
Domínguez. • • 

(Qnctla del día 2 de Septiembre.) 

MINISTERIO DE LA GOBEKNA.CIÓN 

RKAl OBDEN 
En el pliego de condiciones para 

llevar & efecto la subasta de las 
obras de icstalacion • del Sanatorio 
m a r í t i m o de Oza ( C o r u ñ i ) , publica
do eo la Baceta de Madr id de 30 de 
Agosto u l t imo, y en so pá r r s f j l . " , 
se dice que las proposiciones se pre
s e n t a r á n durante el plazo de diez 
d ías , á'Cootiir desde el siguiente al 
de la publicación de este-anuncio 
en la• O i t a t i de M a i n d , partiendo 
de que el hecho de la publicación 
había de tener lugar en la misma 
fecha en el Boletín O/íctal de la pro-

-vmcia de l a -Coruüa y en la Oaceía 
de i f a i n d ; pero como por circuns
tancias especuiles de aquella lo 
calidad, el anuncio no se .ha dado 
a l público en dicho Boletín Oficial 
sino siete días después dé la pu-
blicticiou ea hi Oacelt, l oque co 
loca f.a desiguiles condiciones i 
los licitadores que deseen presentar 
sus pliegos en la Coruña o en Ma
drid,paia uniformar el plazo S. M . el 
Rey (Q. D. tí ) , ha tenido a bien 
disponer que el plato a que se.re
fiere el párr¡fo 1.* del citado plie
g o do condiciones, se entienda pro
rrogado hasta las doce horas del día 
2 de Octubre p róx imo, con arreglo 
á lo que dotei iMna la regla 1.* del 
ar t . 18 de U Ins t rucc ión de 24 de 
Enero do 1905. 

De Real orden lo digo í V. S. 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde i V . S. muchos 
años .—Madr id 11 de Septiembre de 
I M S . — S á t i l a . 
ST . Inepectcr general de Sanidad 

inter ior . 
ICheit* del día 18 de Septiembre.) 

Licencias expedidas en este Gobierno civil en el mes de Agosto de 1906 
(Conclusión) 

Número 

714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
1*1 
T U 
723 
724 
7 ¿ 5 
726 
727 
7^8 
72a 
730 
731 
73 í 
733 
731 
7H5 
736 
737 
7 W 
739 
740 
741 
742 
743 
744, 
74b 
746 
747 
748 
.749 
750 
751.-
752 
.753 
•751, 
7oo:. 
766. 
7575 
758 
759: 
76'):. 
7 6 1 ; 
762. 
7<¡3 
764 
7«5 
766 

'767 
788 
769 
770 
7 7 1 ' 
772 
773 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
780. 
781 
782' 
783 
784 
685 
786 
787 
788 ' 
789 
790 
791 
792 
793 
794 
795 

Pueblos 

Valdefresno 
S . i h a g ú i 
Villnmafián 
Azadón 
León 
Oimanes 
Boñar 
Santiago Millas 
Gradtfas 
Benedo 
V i l l a s a b a n e g o . . . . . . : . 
Vil l imer 
luem 
Idem. . 
Nava de los Caballeros.. 
V l l l a m a ñ á n . . . • . . . . . . . 
B o ñ a r . . . . . . 
La Espina 
Crómeoes . . . , . . . . . . . . 
Strribos 
Villayandre 
Mansilla de las M u í a s . . 
Rioseco de T a p i a . . . . . . 
Valderas . . . . . . . . . . . . . 
B ^ n u v i ü e s . . . . . . . . . . . . 
Villaoe 
Riafio 
Idem 
Santa Lucia 
Beberioo... 
L e ó n . . : 
La B a ñ e z a . . . . . . . . . . . . 
Idecu.. 
Idem. 
L e ó n . . . , . . -
Cabillas de Rueda 
Viilapadierna 
Valieras , . 
Idem 
Riafio 
Roderos. 
B o ñ a r . . . . . . . . . . . . ' . . 
La B i ñ e z a . . . : 
La V i r g e n - . ' ¿ . • • • , . . . . . . 
Pola de G o r d ó n . . . . . . . . 
I d e m . ; ' . . . . . ; . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . ' 
Faianqumos . . . . . . . . . . 
Q u i u t a u u . . . . . . . . . . . . . 
Valencia de Don Juan . . 
Val de San Lorenzo. . 
I d e a i . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdesamaiio 
üi-ajaí ue Campos 
VegcS del Condado . . . . 
Idem 
Idem 
Falencia 
Soto. 
Aigadefe . . . 
Idem 
Villafer 
Viilafraoc» 
Idem. . , 
Idem. . 
V i l l a m o r a t i e L . . . . 
V i l l a f r a n c a . . . . . . . . . . : , 
Idem . 
La B a ñ e z a . . . . • • . . . . . . 
Valaeras 
Idem 
B s i l l o . . . . . . . . . . . . . 
Sir iegos . . . . . . . . . . . . . 
Puente del Castro. . . . . 
Santingo Millas 
Puente del Cas t ro . . . . - . 
Almanza 
I d e m . . . . . 
L e ó n . . 
Vegas del Condado . . . . 
Robles 
S a h a g ú o 

N O M B R E S 

Je rón imo Fuertes 
Domingo Hidalgo. , 
Gil Carro. 
Victoriano R o d r í g u e z . . . . 
Marcelo Suá rez 
Hig io io del Campo 
Epulper ío F e r n á n d e z 
Nicolás Alrarez 
Bernatió Bandera 
Miguel Tejerioa 
Clemeote G u t i é r r e z . 
J e rón imo Diez 
Indalecio López 
Marcelo González 
Ar tu ro Fiúrez 
Juau Barrio. . 
Luis D i e z — 
José Eonquez 
Leoncio del Valle 
Sanios Rocío 
Antonio Fe rnández 
Venanc o Pérez : . . . 
Joi-quin S u á r e z . . 
Ue i .H V t u - e . a . . . . . . . . . . . . 
Uauiel í t o i r , e r o . ; . . . . . . . . 
. i i i j i v s D e l g a d o . . . . . . . . . 
Eusebiode C o s i ó . ; . . . . . . 
Antonio de C o s í o . . . . . . . . 
Juan Manuel Mora. 
Alejandro S u á r e z . 
Fortuuato U a B a s . . . . . . . . 
Darío de M , t a . . . . . . . . . . . 
Faustino ue M a t a . : . . . . . . 
Antonio Fernández ; - . 
Fausto ( j a r c i a . . . . . . . . . . 
Gaspar Agudo . . ; 
Anastasio C a n t o r a l . . ' . . . . . 
Fuiicarpo F o t n a n d e a . : . . : 
Antonio Gonzá lez . : . . . . . . . 
Francisco L ' a rauüe 
Gabriel R o d r í g u e z . . ' . ¡ . 
luueencio. Vauadures.' 
Faustino Galera.<; . . . 
Manuel G o n z á l e z . . . , , . .•; 
oai.dido Med iav i l l a . . • . . 
Víctor F e r n a n d e z . . . . . 
Juno L e j i d o . . . <. . '? . . . . . . 
J u u u . C r e s p o . . . . . . . ¿ ; . . . . 
Emeteriu F i d a l g o . . . , . ; . . 
Isaac G a r c í a . iU . . . . : . . V . 
A n t o n i o K o d r i g u e z . . . ' . . . 
Clemente de Cabo . . . . . . . 
A g u s t í n de óau M i g u e l . . . 
ManUbl A u t o l i o . . . . . . . . . 
Emil io Forreras 
Tomas Llamazares ; . . . . . 
Jote V l l l a f j ñ e ' : . . . - . :• . .- ; . . 
Juau Blanco de la Puerta. 
RaiiiiUmlo de Aba jo . . 
AlUDSo V l l l i n ' . . . . . ; ; . ; ; . 
No berto V i l l á o . . . . . . . 
Tomas Navarro . . . . . . 
Celso F e r n á n d e z . . . . . 
J o a q u í n C I B O . . . . . . . . : ' i - . ' 
Bueuaventura Caso.'. 
Lesmes Rojo. ." : . . . ' . ; 
Alfonso M e o e s e s . . . . . . . . . 
Eduardo M e n e s e s . . . . . . . . 
Alfredo Casasola..... 
Alberto Illanco 
Angel Blanco 
Juau A l o n s o . . . . . . . . . . 
Fernando G a m a . . . . . . . . 
Lucas Presa 
Fermín F e r n á n d e z . 
José Presa.. 
Manuel Mateos . . . . . . . . . . 
Juan Antonio 
Genaro Fernández 
Epifamo Castro. 
Eloy Mateo 
]aaa F¡ó¡'ez 

Uso 
de 

'armas 

Una 

Una 

Una 

Licencia 
de 

caza 

Coa 
Una 

Una 
ÜÜB 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Coa 
Una 
ÜDII 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uaa 
Una 
U n a . 
Una 
Una 
Una 

•Uoa • 
Una 
Una 

Una 
' Una V 
,'.Uoá";' 

Una 
Uoa 
U i i a J 

- U n a . 
U ¿ a . 
Uoa/-

Una 

Una; 
Una 
Una : 

Una 

Una 
-Una 
Una . 
Uoa-
Uaa 
Una 
Una 

• Una 
•Una 
U n a -
Una 
Una 
Una 
Unav 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una ' 

Licencia 
de 

pesca 

Una 

Una 
Una 

Una 
Una ' 

Una 

Una 
Una 
Una 

Mes y dio 

Agosto 20 
- 20 



Húmero 

796 
797 
796 
791) 
800 
801 
802 
803 
804 
805 
806 
807 
808 
809 
-810 
S U 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
8 U 
822 

Pueblos 

Toreno. 

Leóu 
Almanza 
ü r a d r f e s 
Carr iza l . . 
Leóü 
Valcueva 
QuiutaDÍlla 
Villar del Monte ' . 
Valüividu 
MtKizmjecla 
M o r í . . . . 
T r u c h » 8 . . . . . 
L e ó u . . . 
La Vecilla. 
I 'lem 
Uueda 
U ó 
Viilasabariego 
Matallano., . 
C a i b i j a l . . 
Leóu 
Cairipiotga. , . 
l'uente de Domingo t'lorez 
V i l l t f r a i i o a . . . . . . . . . . . . . . 
Jonr i l l a . . . . 

NOMBRES 

.'oaquio Euit j o 
Joróüimo Uiez 
JeróDimo Suárez 
Manuel Santiago 
Santos Biiillo 
L tóa Fernández 
Máximo Carrillo . . 
Juan Diez García 
Munuel González 
José Chuminu 
Fraocisco Z t p a t e r u . . . . 
Fraocisou López. 
Isidro Alonso 
Faustino del Palacio. . . 
Lorenzo Carn ice ro . . . . 
Benito Prieto 
Emilio María Solía 
Lisardc Ccñón • 
Gabriel S u á r e z . . 
Baldomero Barón 
Antoi.io A l o n s o . . . . . . . 
K&món G&rcía 
Victoriano Mi Escobir , 
Manual G o n z á l e z . . . . . . 
Gberardo N i e t o . . 
Marcial Foru&ndez.. . 
Fabio Ca vo 

Uso 
de 

armas 

Uua 

Una 

Licencia 
de 

caza 

Uoa 
U w i 
ü o a 
Una 
ü o a 
Uua 
Una 

Uaa 
Una 
Una 
Uoa 
Uua 
Uoa 

Una 
Una 
Una 
Uoa 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uoa 

Licencia 
de 

pesca 

León 7 de Septiembre de 1906 — E l Gobernador, Antonio Cembrano. 

[Mes ; dia 

Agosto 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 
— 31 

M I N A S 

Transcurrido el plazo seña lado á 
los interesados, para que reclamen 
respecto á la petición^ del concesio
nario de la mina du oro Aur ia ie l la , 
uúm: 3 441, publicada en «I BOLB 
TIN OFICIAL c ú m , lOS.- del !i7 de: 
Agosto u l t i m o , sm que se baja pre • 

-•sentado rec la ínác iónningui i s iyo idf t , ' 
la Jefa tura de Miucs, de conformi
dad con és ta , y con arreglo ú lo dis. 
puesto en el art. 12 del Reglit i ienti): 

de Minería vigente, vengo eu decla
rar la imposibili 'iad de e z p l o t á r . s a -
paradameute, á . l a vez, las sustan
cias de la segunda y tercera sección 
que dentro del per ímet ro de la refe 
r.da mina se e n c u e n t r a n ; : " , 

León 10 de Septiembre de 190rt. 
.:.1': i :--.: . i , ; - . : ^ : . : ElQolMniidor, - j : . . 

Antonio Cembrano 
Aaonelo •:,: 

' Se hace saber que el Sr. Gober
nador ba -acoidbdo .con esta fecha 

declarar rehabilitada en todos sus 
derechos la coocnsión de la asina de 
cobre. Casualidad (• ixpediínte n ú m e 
ro 3.373), sita en t é rmioo de Cas 
tro, A j u n t a t i i e n t o de Vega de Va l -
caree, por h i b i r aatisfeeho su oro-
pietaric, D. Alvaro Fe rnández Tra-
piello, los débi tos pendientes & la 
Hacienda. 

León 12 de Septiembre de 1906 — 
¡El Ingeniero Jefe, J ¡ . Cantahpitdra. 

DON ENRIÜUB CANTALAPIKUKA 1 CKKSPU, 
INOBNISKO JBPB DEL DISTRITO ]I1-
NBRO D E ESTA PROVINCIA. 
Hago sabei: Que por D. Víctor 

Soriano F e r n á u o e z , vecino de A r -
ganza, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
dia 30 del mes de Agosto, á las diez, 
uoa solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias par» la mina de 
hulla llamada Manolita, sita en t é r 
mino del pueblo de San Pedro de 
Olleros, Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo, paraje ti tulado Tremado, 
y linda ¡il E . , mata de la Bal iña; S., 
tierras particulares; al O., Reguera, 
y al N . , terrenos de Moreda. Hace 
la desigu&ción de les citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

S i t endrá por punto de partida 
una excavac ión eu el citado paraje, 
distante unos 6 metros al S. de la 
l i ona de Manuel López, vecino de 
San Pedro, y desde él se medi rán al 
£ m . 350 metros, colocando la 1 . ' 
estaca; de és ta al N . 400 metros, la 
2 . ' ; de és ta al O. 5U0 metros, la 3.*; 
de esta al S. 400 metros, la 4 . ' , y 
de é s t a con 150 metros al E . se l le
g a r á al punto de partida, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art; 28 del! Reglamento 
de Minería vigente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.538 
León 7 de Septiembre de 1906.— 

B . Oantalapiedra. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE i/A PROVINCIA DE LEON 
NEGOCIADO DE MINAS 

P o r a c ü e r d d ' d é r S r . ' D e l e g a d o de Hacienda, fecha du hoy, se hace saber á los dneños de las minas que á con t inuac ión se detallan, qae ai en sW*»-
prorroffaile plato de quince dia i f no •satisfacen: los débi tos pendientes por el canon.de eupeficie'de.dichas minas, se sol ic i tará del Sr. Gobernador c i v i l ; 
sin otro aviso; la caducidad de sus respectivas concesiones. •:.,•,;,:.,;• , , •••:•••,„.. ... , • 

'1 A'úmera 
•' del.. 
'Qxpedieate 

.2.583; 
899 

v 900 
901 

1.004 
1.006, 

' 1.0S8-
985 

1.750 
1.751, 
1.978 

,2.021 
2.'.¡86 

Número 
de la 

carpeta 

, no 
824 
825 
826 
833 
834 
836 
832 

1.018 
r-.049 
1.069 
1.072 
1.086 

Nombres de laa minas 

San J n l ü n 
Leñosa 1 ' . . . . . . . . . . . 
Leitosa 2 . " . . . . . . . . . . . 
Leitosa 3 . ' . : . . . . . . . . . 
Buiz in 1 . " . . . . . . . . . . . 
Bniz in 3." . . 
Buizá3 4 . , . . . ¿ . ' . . . ; . , 
D u e r n a s . ' . . . . 
Santa Leocadia.. . 
Barcelona.. . . 
Tonbio. , 
Ampliación á T o i i b i o . 
C o r b ó n . . . . . ; . 

Clase 
del 

mineral , 

H u l l a . . 
Hierro., 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Plomo.. 
I d e m . . 
Hul la . ' . 
I dem. ; . 
Oro.-.".. 

Término municipal donae radican 
• las minas 

Riabo.; 
Paradaseca 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Lucil lo. . . . . . 
L u y e g o . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Santiago Mil las . 
Priaranza.. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
A l v a r e s . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Páramo del S i l . . 

Nombres de los dueños 

Darío Ornilla y o t r o s . . . . 
Antonio Conejero 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m ¿ . . . . . . ; . . . . ; . ; 
Sociedad El Oro Españo l . 
José Otero . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Leoncio de A r r e c e . . . . . . 
Idem . . . . 
Pedro Soler. ¿ 

Vecindad 

Bilbao 
L ina re s ( Jaén ) 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Pontevedra 
Idem 
Bilbao' 
Idem 
Barcelona. 

León 10 de 'Septiembre de 1906.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

u n e A N A 

Circular ' 
(?>>n esta fecha, esta Administra

ción ha üir ígido oBcio á los Sres. A l 
caldes de los pueblos que á cont i 
nuación se expresan, para que por 
el primer correo, sin falta alguna, 
se sirvan maoifestar el n ú m e r o de 
'••ontnbujentes forasteros por urba-, 
na> y la cantidad que como cupo 

para el Tesoro satisfagan, sin tener 
en cuenta para nada los recargos, 
dato que la Superioridad reclama 
con urgencia, por lo que espero del 
celo de los Sres. Alcaldes aludidos, 
se se rv i r án , acto seguido, remit i r 
aquellos datos, sin esperar ¡l que les 
sea recordado. 

León 11 de Septiembre de 1906.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

' Ayuntamiento! que se cilan 

Bei'langa 
Boca de H u é r g a o o 
Brazuelo 
Bustillo 
Cabnilanes 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo : 

Castrillode Cabrera 
Uastrotierra 
Cea 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Cubillasde Rueda 
Folgoso 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Gordoncillo 
I g ü e ñ a 



I I 

JoBrn 
L á n c a r a 
L i s O m a ñ a s 
Luci l lo 
Luyego 
Llnmas de la Ribera 
Magaz 
Maraña 
Metadeón 
Palacios dol S i l 
Posada de Vsldeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado 
Reyero 
Rediezmo 
Sahelices 
Sao Adri&D 
San Justo de 1« Vega 
San Pedro de B á r d a n o s 
Santa Colomba de Curueflo 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la lalu 
Santa María de Ordás 
Soto y Amio 
Toreno 
Truohse ' 
Valdelug-ueros 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Villahornate 
Villamandos 
Vi l l amegi l 
Vi l lamol 
Vi l l amoe tán 
Vi l lomorat ie l 
Vi l l tque j ida 
Villaquilambre 
V i l l s t u i i e l ' , 
V i l k v u r d e de Arcajos 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldia. constitucional i c 
Canuedo 

El 20 del ontual. de nueve i doce 
de la mnfiaEB, so ce lebrará en la 

r casa corsistorial la primera.subas-
• ta del « i r ié ' r ido .de .consumos i y t a 

ta libro p-.ira el aflo de 1907. bajo la 
cantidcd y condiciones estipuladas 
en e l pliego de su razón que eslard 
de manifiesto; si esta no diera re
sultado, se ce lebrurá la segunda á 
iguj les horta y coodic iooás el día 
1." del mos de Oatubre p róx imo. 

Ca'ucedo 10 de Septiembre de 
1906 — E l Alcalde,: José Moral . ^ 

Alcaldía constitucional de 
Z « Koífo 

E l día 20 de loe corrientes, de 
diez ¡i doce de la maBana, t end rá 
lugar en la sala consistorial la pri 
mura suoesta de arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos que 
deveogacn las 'cárnea, granos, l i q u i 
do», pescados de vio, escabeches, 
j a b ó n carbón vegetal, c c k ; conser-
VBs.'alcoholes y sai de este M u o i c i -
pio, pora 1907, con sujeción al plie
g o ' de condiciones de manifiesto 
en esta Secretarla, bajo el tipo de 
18 853,01 pesetas. Para tomar parte 
en la subasta se necesito el previo 
depósi to del 5 por 100; y si por fulta 
de licitadores no tuviere efecto, 
t e n d r á lugar una segunda & los 
diez d ías , en igual sitio y horas, con 
el mismo tipo, admi t i éndose postu
ras por las dos terceras partes. 

La Robla 10 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandot 

Formado por la Comisión encar
gada el presupuesto municipal or
dinario para 1Ü07, se halla expues
to al público en la Secretaria do es
te Ayuntamiento por t é rmino de 
quince días , en cumplimiento á lo 
que prescribe el avt. 146 de la v i 
gente ley Municipal . 

Villamandos 7 de Septiembre de 
1906. — E l Alcalde, Marcos Rodrí 
guez. 

# 
* # 

El día 21 del actual, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á logar 
en la casa consistorial la piimera 
subasta de los derechos fie cousu-
mos y sus recargos, de este A y u n 
tamiento, para el afio p róx imo de 
1907, ;i venta libre y bajo el pliego 
de condiciones que se hall» de ma 
nifiesto en la Secretaria de mismo, 
y caso do no ofrecer resultado és ta , 
t e n d r á lugar la segunda el din ' i de 
Octubre, con las mismas formalida
des que la primera. , 

Villamandos 7 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Marcos Rodrí 
guez. 

ANUNCIOS OF10IALKS 

Dbn Pedro Llamas Prieto, Recauda
dor Auxi l i a r del Ayuntamiento 
cíe VillaomBán, partido de Valen
cia de Don Juan, en nombre del 
Arrendatario de la provincia, don 
Pascual de Juan Florez. 
Hago saber: Que para hacer i-feo 

t ivo ei débito de contribuciones de 
rús t ica , urbana é industrial , que 
comprenden los años de 1896 a 97 
y siguientes, hasta 190'¿, se sacan á 
subaeta los inmuebles embargados, 
cuyo acto t endrá lugar el día 20 del 
comente mee, á las nueve de la 
m a ñ a n a , en el.; local interior del 
Aj;un<B"miei.to,,,cuyos . deudores, y 
sus'fincas, son los siguientes:; •>-• ' 

.'i VDé'lé" propiedad :de ; Í ) . ' :.Victpria 
Fern ¡t u'dez Cureeas,, yec in tq ne fué de 
es tá vi l la (hoy d i funÚ) .—Una casa, 
en el eseco de esta' viiln,"»' la calle 
de Renueva, manzana, 2 í ; cap.tali 
zada en 87í> pesetas. : 

' Üe D. Hipóitto Mart ínez Aparicio 
(dlfutitii);—Uoa'casa, á la calle de 
las Diezmas, con el n ú m . 7; capita
lizada en 300 pesiths.'., 

Una viüa , al pago de las Tinosas, 
de un» fanega y 8 celemines; capi-, 
talizada en '¿80 pesetas. 

De D.* JuaLa Mart ínez Mayo.— 
Un» cesa, á la. calle de Renueva, 
u ú m . 4; capitalizada en 350 .pese--
tas. ' 
. .Do" D." María Ugidos..Ejido (d i 

funta)—Una casa, á la callo Ma
yor; capital izad» ,60 826 pesetas. 

ü a a v iña , al Oan>i!iza, da 4 cuar 
tas; capitalizada' én 75 pesetas. , 

De D. Tomás Pérez Díaz (difun
to) —Una; casa, á la calle Mayor; 
capitalizada eu 1.250 pesetas. 

Do D.* Ana Calvo Dominguez — 
Uoa casa, calle dé lo H i g u e r a , . u ú 
mero 8; capitalizada en 250 posetas. 

Otra casa, en dicha calle, frente 
4 la anterior; capitalizada, en 250 
pesetas;' 

Otra casa, en la misma calle; ca
pitalizada en V50 pesetas. 

U n bnrciller, al Calvario; de una 
faoeg'.! y cuatro ceiemines; capita
lizada en 225 pesetas. 

De D. Marcos Fe rnández (difunto) 
no hay hijos ni herederos.—Un ma
jue lo -v iña , en los de esta v i l l a , al 

camino viejo de León, de 3 fanegas; 
capitalizado en 540 pesetas. 

De D. Dámaso López Berdejo.— 
Una casa, en las de esta v i l l a , á la 
calle Mayor, capitalizada eu 825 pe
setas. 

Otra e s a , en el despoblado t i t u 
lado del Poquelo, en el camino de 
Pobladura; capitalizada en 600 pe
setas. 

Una v iña , en San Pedro de Avé
nale-i, de 2 fanegas; capitalizada ,en 
360 pesetas. 

Otra v iña , á Valdecabritos, de 2 
cuartas; capitalizada en 120. pese
tas. 

Otra v iña , á las Moratas, de 3 
cuartas; capitalizadaeo 180 pesetas. 

Otra v iña , á las Judias, de 6 ce 
letnines. capitalizada eu 90 pesetas. 

Otra v iña , á las Hacederas, de 4 
cuartas, capitalizada eu 240 pesetas. 

De D. Bernardo Rodr íguez Mala-
g ó c (difunto).—Uoa tierra, á la 
Fuente de Mnlnombre, de una fane
ga; capitalizada en 150 pesetas. 

Una viña á las Mocatas y camino 
nuevo, de una fanega y 8 ceiemines; 
capitalizarla eu 230 pesetas. 

Otra t ierra, á la senda de San 
Vicente, de una fanega; capitaliza
da en 150 pasetus. 

Otra tierra, á las Lastras, a l ' ca 
mico do León , al primer desmonte 
ue la carretera, de una iaoega; ca
pitalizada en 110 pesetas. 

De D. Salvador Lorenzana l l lán . 
—Una cesa, A la calle de D. Deme
trio A. Castrillo, ó traveeia qus va 
á la ermita de la Zarza, á la acera iz 
quierdt; capitalizada en 425 pese
tas. 

Do D. Rafael Montiel (difunto).— 
La mitad de una cueva, al camino dé 
Laguna de Negril los; capitalizada 
en 350 pesetas. 

Una v iñ» , al Calvario, de 2 fane-: 
gas; capitalizada en 360 pesetas. 

Otra v i ñ a , al mismo sitio que la 
anterior, de'.una f a n e g a , / ¡ a p i t a ü z a -
da en 180 pesi tas. - " . 
feUb .bacillar, en él mismo mtio que 

las anteriores, al Chlvarió. de,8 .ce-; 
' l emlués ; capitalizado, en-OO pesetas.: 
?,¿Uüá tierra, centenal,' á la Can'eri- , 
úe , do í¡ cfl leminés; "capitalizada én 
100 pesetas. ; : ' 

De D: Pedro Merino" Ejido.—Una 
v iña , en las,Cudrias, de una fanega 
y 4j-celemines:.capitalizuda én r225' 
.pesetas. . -.. ;' - , • . . "-

Uoa casa, á la plaza del Giinado. 
compuesta dé habitaciones altas y 
bajas; capitalizado eu.825,pesetas.'; 

Di D." Mates Rodrignez, de iguo-.. 
rado paradero.—Uo huerto, eu los 
do esta v i l l a , á la calle de la Zarza,: 
de 2 celemines, cercado de tapia;, 
capitalizado en 250 pesetas. 

De D . - S a n t i a g o P i n t ó Cán ta ra , 
(ditut,to).—Una casa, á los-Diez
mos, cou el c ú m . 9; capitalizada en 
425 pesfctn's. . 
. Otra casa, en la misma calle, á los . 
Diezmos, n ú m . . 13; -capitalizada en 
425 pesetas -
,• Otra viña , ,4 Rozas, do 8 ce iémir 
oes; capital.zada en 90 pesetas. 

O'.ra v iña , á la Reguero, do 8 ce
lemines; capitalizada en "JO pesetas. 
. Otra v iña , en siau Pedro, de 6 ce
lemines; valorada en 75 pesetas. 

De D. Pedro Prieto Martinez.— 
Una v iña al Pico de San Juan, de 8 
celemines; capitalizada en 90 pese
tas. 

Una casa, eu las de esta v i l l a , á 
la calle d é San André s ; capitalizada 
en 675 pesetas. 

De D. Francisco del Valle ('difun
to).—Unacasa, calle de la Higuera, 

con el n ú m 6.; capitalizada en 500 
pesetas. 

De D. Angel López de la Fuente 
(difunto) —Una v iña , eocima de 
Canal de Reutas, á las Meodrugas, 
de una cuarta; capitalizada en 45 
pesetas 

Otra viña , á Ralcolabrero, de 5 
cent iá reos ; capitalizada en 56 pese
tas. 

De D. Elias Vaca González, de j g . 
norado ppradero — Uua casa, á la 
calle de Guadalupe; capitalizada eu 
250 pesetas 

U n barcillai', al pago de S. Pedro, 
á Pozolobar; de 6 celemines; capita
lizada en 67 pesetas. 

De D. Fél ix de la Paira González, 
de ignorado paradero.—Uoa casa, 
calle de los Diezmos; capitalizada ea 
250 pesetas. 

Una v iña , ni Verde, de 10 celemi
nes; capiUlizada en 112 pesetas. 

La subi ste se celebrará con arre
glo á la ley. 

Lo que hego públ ico por medio del 
presente anuncio para conocimien
to de los que dueeen tom&r parte 
en la subasta anuociada, y en cum
plimiento de lo dispuesto eu el ar
ticulo 95 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900. 

Será requisito indispensable para 
tomsr parte en aquél la , qua los l ici- . 
tadores depositen en la mesa oe la 
presidencia el 5 por ICO dol valor 
liquido de los bienes que intenten 
rematar, como igualmente es obli
gac ión oe entregar la diferencia en
tre el importe ael depósi to y precio 
de la ad judicac ión . 

Los t í tulos de propiedad, que has
ta la fecha no bao preseatado los. 
deudores eo és ta UBcma, pueden 
hacerlo hasta la .celebración de 
aquel acto, pues en otro caso, debe
rán do c o t f o r m á r s e los rematantes:; 
1." con la cop .á del.acta de remote, 
y 2:" con el . t i tulo-supletorio.ó infor
mación posesoria. .;• 
;. En -la • referida subasta' se ad-
'mitiráu;poFtur6S1por''las 'dos terceras 
partes de';,la cajj i tal izscióo.-y si-pa 
sada la hora LO sé presentara licita-,, 
dór . 'é lguuó, ,quedará.^E ta- , cerrada y-, 
en el Kitó. so abrirá" otra ñi iéva .'pop ' 
espacio dé ' inedia hora,-cob la'roba-, 
j i . d é otra''tercera -'parte' de las. dos.; 
qué s i iv ierót i í 'de : basé ' pára la p r i 
mera. . 

; .Vil lamá8án, ,6 de Septiembre do 
1906.—Pédror iLlamas .—Pascual de 
Juan Florez. 

ESIMLI immi DE VETERIiVAHH 
UE LEÓ.l 

Vacante en esta Escuela .la plaza 
de Auxi l ia r Ayudante interino, con 
la gra t i f icación anual de I.OOO pe
setas, el Claustro de Profesores ha 
acordado anunciar la refeiUa ya-
cante,'para su provisión por con
curso, entre Profesores Vetoiina-
rios. .. ' ; ';:; ' •• ' ' , ; ' ' • ' , 

Los que se crean con la aptitud 
necesaria, para. e U d e s e m p e ñ ó de Ia 
citada plaza, pueden solicitarla has-, 
,ta el V0 del ¿a r r í en t e mes por me-
dio de instancia dirigida «1 Sr. Di -
« c t o r del citado ..Establecimiento, 
a c o m p a ñ a n d o cuantos documentos 
estimen oportunos, con teniencia a 
justificar sus mér i tos y servicio». 

León 1.° de Septiembre do 1906. 
— E l Secretario accidental, EmilW 
Tejudor Pérez . ' _ 
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